RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001655, Ent. N° 1445/13)
“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Cuenta BROU – MDN – Fondos ONU Nº 152/005147-0 y la Ejecución Presupuestal del SIIF correspondiente al período 01/01/2012 a 31/12/2012, formulado por la Unidad de Gestión Económico Financiera (UGEF) dependiente del Inciso 03 - Ministerio de Defensa Nacional sobre la gestión de los Fondos provenientes de las Misiones de Paz de la Organización de Naciones Unidas (ONU);

RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);  

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 88 de la Ley 18.362 de 06/10/08;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de Auditoría correspondiente al Estado de Ejecución Presupuestal de  la Unidad Económico Financiera (UGEF) por el Ejercicio 2012;

2) Remitir el presente Informe al Ministerio de Defensa Nacional y a la Dirección de la UGEF;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.”
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de la Cuenta BROU – MDN – Fondos ONU Nº 152/005147-0 y la ejecución resultante del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF), presentados por la Unidad de Gestión Económico Financiera (UGEF) por el periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la UGEF de las disposiciones legales vigentes.

1. Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
La UGEF tiene como objetivo coordinar la administración y control de los fondos provenientes de la participación de las Fuerzas Armadas en las Misiones de Paz. 

El Ministerio de Defensa Nacional es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con la normativa vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.
2. Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).  Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.  

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
3. Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado de la Cuenta BROU – MDN – Fondos ONU Nº 152/005147-0 y la Ejecución Presupuestal remitida por la UGEF presenta razonablemente el movimiento de los fondos recibidos de la ONU provenientes de las Misiones de Paz en el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2012.

4. Cumplimiento de las disposiciones legales 

No se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 91 de la Ley N° 18.362 de 6 de octubre de 2008, que refiere a la Resolución del Ministerio de Defensa Nacional relativa a la estructura de la UGEF. Tampoco se definieron la cantidad, perfil y funciones de los recursos humanos requeridos para la Unidad ni los recursos materiales necesarios a efectos de cumplir con los fines para los que fue creada. Únicamente, por Resolución del MDN 58317 de fecha 2 de agosto de 2010, se designaron tres contadores con el cargo de Asesor Contador, Escalafón A, Grado 4. y por Resolución MDN Nº 62846 de fecha 15 de marzo de 2013 se creó un equipo de trabajo para la modificación de la estructura de la UGEF.
Montevideo, 12 de junio de 2013.

INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha efectuado la auditoría de la gestión financiera de la Unidad de Gestión Económico Financiera (UGEF) por los fondos recibidos de la Organización de Naciones Unidas por la participación de efectivos en Misiones de Paz en el Ejercicio 2012, de acuerdo a la solicitud formulada por el Ministerio de Defensa Nacional por Nota Nº 141/Sec. Mtro/13 de fecha 12 de marzo de 2013 del Sr. Director General de Secretaría del Ministerio de Defensa Nacional y a la Carta Compromiso cuya aceptación se recibió el 8/4/2013. Se ha examinado el Estado de la Cuenta BROU – MDN – Fondos ONU Nº 152/005147-0 de U$S 7.310.569 que corresponde a los fondos recibidos de la ONU y pendientes de distribución a las cuentas de cada una de las Fuerzas. (Comando General del Ejército: Cuenta Nº 152-003085-7,  Comando General de la Armada: Cuenta Nº 152- 005364-2 y Comando General de la Fuerza Aérea: Cuenta N° 152/ 003079-3), y la Ejecución Presupuestal resultante del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) por el periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.

Se realizaron procedimientos de auditoría teniendo como objetivos el examen de los Estados presentados. En este informe se presentan constataciones relativas a la situación de determinados montos y rubros de los estados examinados y recomendaciones que se deberán atender.

1.  CONSTATACIONES

De los procedimientos aplicados se constató lo siguiente: 

1.1 Sistema de Control Interno

No existe resolución del Inciso relativa a la estructura de la UGEF, ni definición de la cantidad, perfil y funciones de los recursos humanos y materiales necesarios a efectos de cumplir con los fines para los que fue creada. Por Resolución del MDN Nº 62846 de fecha 15 de marzo de 2013 se creó un equipo de trabajo para la modificación de la estructura de la UGEF. Los funcionarios integran la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”.

1.2  Ejecución Financiera

1.2.1 Se mantiene el atraso en la presentación de las rendiciones de cuentas para las reposiciones de  Fondos Rotatorios que a veces supera el ejercicio económico, tal como se señaló en informes de años anteriores. Corresponde señalar que se encuentra en trámite en este Tribunal, la solicitud del Inciso para la modificación del procedimiento de rendiciones de cuentas por aplicación de la Ordenanza Nº 77, cuya definición se comunicará oportunamente.

1.2.2 En el caso del Comando General de la Fuerza Aérea, no se emiten recibos o comprobantes de cobro de viáticos con el detalle de la liquidación cuando los mismos son abonados a través de depósito bancario.

1.2.3 En el caso del Comando General del Ejército si bien se emiten recibos de cobro de viáticos, los mismos no están firmados por el personal en todos los casos.

1.2.4 En el caso del Comando General de la Armada no se pudo verificar la existencia de recibos o comprobantes de cobro de viáticos, ya que no se logró la respuesta correspondiente ante los requerimientos del equipo auditor.

1.2.5 En el Comando General de la Armada se constató que de la muestra seleccionada, a un funcionario se le liquidaron viáticos duplicados, dicho error se produjo para las liquidaciones de los meses de setiembre 2012 a marzo 2013, sin perjuicio de que el Organismo manifiesta que se ya se había detectado dicho error, a la fecha de este informe no se había regularizado la devolución.
2. CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES

Artículo 91 de la Ley N° 18.362 de 6 de octubre de 2008  

Para la UGEF no existen resoluciones del ordenador a efectos de la creación de los cargos para integrar la Unidad. Corresponde aprobar la Estructura Funcional de la Unidad adecuada para su normal funcionamiento.

RECOMENDACIONES

3.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas

3.1.1 Dictar resolución del Ministerio de Defensa Nacional relativa a la estructura de la UGEF incluyendo la definición del número, perfil y funciones de los recursos humanos requeridos para la Unidad así como de los recursos materiales necesarios a efectos de cumplir con los fines para los que fue creada. (1.1.)

3.1.2. Implementar acciones tendientes a agilizar los trámites de reposición del fondo rotatorio. (1.2.1)

3.2 Recomendaciones del Ejercicio 
3.2.1  Se debe instrumentar un mecanismo que permita verificar la liquidación individual que se efectúa por concepto de “viáticos” y que asegure la efectiva percepción  para el caso en que no se efectué el pago por depósito bancario (1.2.2, 1.2.3, y 1.2.4).

3.2.2 Regularizar la situación en el Comando General de la Armada del funcionario al que se le pagaron viáticos duplicados y establecer mecanismos de control a efectos de evitar este tipo de situaciones. (1.2.5).
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